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,Cobiernc politico sifperior de la Provincia de 
Loyroño.

£l Sr. Re geni e de la Audiencia ter- 
rît erial de Rurgos rne comunica con fe
cha i 1 del actual'la Real orden siguiente.

Pop el Sr. Subsecretario del Ministerio de Gra
cia y Justicia se ba coinnnicado en Î9 de Oc
tubre último á este Superior tribunal por con
ducto de S. S. lllina. el Sr. Begcnle Presiden
te de él, el Real decreto siguiente. 
'■"«EL'Sr.’ Secretario del Despacho de Hacien
da dice al de Gracia y Justicia lo que sigue: 
«=Excmo. Señor.■«■Habiendo dado cuenta á S. M. 
de una esposicion del Director general de Ren
tas estancadas y resguardos, maniíeslando los per
juicios que se están irrogando á la del papel se
llado por no cumplirse el art. 63 del Real de-^ 
Crelo de 16 de febrero de 1824 que prescribe 
el motivo y forma que debe usarse el del sello cuar
to mayor, ha tenido á bien resolber S. M. que 
lo manifieste á V. E. á fin de que por ese Mi- 
nislcrio se encargue estrechamenle á todas las auto
ridades y dependencias de mi inmediato cargo, 
cuiden de la csacta observancia del referido artículo, 
sin admitir ni dar curso á los memoriales é ins
tancias que se presenten y no se hallen esten- 
didas en el papel del sello, que el mismo art. 
previene. De Real orden lo conmunico á V. E. 
para los efectos consiguientes. —Dios guarde á 
V. E. muchos años, Madrid 10 de Octubre de 
1836.—Juan Alvarez Mendizabal.—Tk de la pro
pia Real orden comunicada por dicho Sr. Secre
tario del Dcspiíclio de. Gracia y Justifia lo tras
lado á V. S. íllma. para su inteligencia y fine» 
torrespondienles á su cumplimiento.

Publicada en Tribunal pleno por disposición 
de S. S. filma, el Real decreto inserto, se acor* 
dó por S. E. guardar, cumplir y circular en la 
forma ordinaria y para que tenga efecto en vir
tud de lo determinado por S- E., fiimo la pre
sente en Burgos á 7 de Noviembre de lbo6. 
'—Renigno Fernandez de (.astro.

JLo yue se hace saber por medjo del bo- 
lefin ofcial para cenonrmenío del públi' 
.ccy.-^^logrorio '17 de Naiembre de 183é. 
z=Ange¿ Iznardi.

ANUACia

Gobierno superior político Je la provincia 
de Logroño.

Francisco y Zacarías Vallejo, hermano*, vecino 
el segundo -de la villa de Autol, han acudido á cate 
gobierno político manifestando que en jurisdiccio» 
de dicha villa y su termino titulado de Cue^ tie» 
n*n proyectada la conslruccion de un molino ba- 
riaero, con el aprovechamiento de la altnra de 
uu cauce antiguo de riego que en la actualidad 
se encuentra inutilizado. Quieren probar que es
ta obra es de utilidad común á los vecindario» 
de las villa» de Quel y Autol que carecen de 
artefactos de esta clase, y sumamente beneficio- 
sa a la conserbaaion de la parte de libera don
de ha de fabriearsc el molino con objeto de ob
tener el competente permiso para la espiopiacicn 
del terreno que hayan de ocupar con el cauce quç 
pertenece á particulares, y para verificarlo por 
los trámite» prescriptos por la ley de 17 dé Ju
lio de este año inserta en el Bolelin oficial nú
mero €2 se hace saber á lodos los interesado», 
para que en el término de 15 días contados de»- 
dc la publicacien de este anuncio puedan dirijiP 
su» reclamscloiies á la Secretaria de este Gobierno 
político, previniendo í los Alcaldes le den la con
veniente publicidad, para que ninguno pueda ale
gar ignorancia, debiendo advertir q«e pasádo que 
sea el término prefijado ya no tendrá lugar ®in" 
g una reclamación yj que se procederá á las dili
gencias subsiguiente». Logroño IS^de Kovifm- 
bia de Angel Iznardi.

Cobierno superior político d^ la Provincia 
de Legreño,

Teniendo noticia de que existen en e»t» pro
vincia algunos preceptores de latinidad notoria
mente desafectos al gobierno Constitucional de la 
Reina y no siendo justo que la conducta^ de es. 
to» influya pcrjudicialmenlo en la educación de 
los jóvenes de que están encargados ni redunde 
en descrédito de la clase general de profesores; 
he determinado que tedo» los preceptores 
latinidad de la provincia de Lcgi’oBo se provean 
en el término de un mes de una certificación de 
adhesión al gobierna legítimo de la Reina que pe-
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dirán ▼ stí íes expedirá gratis ea este gobierno 
jíohtícj, sin la cual no podrán seguir ei» c! de- 
Bcinpt;}o de. i>ns c¿¡lcdias j pasado ípuí sea el tér
mino prefijado. Logrôào 18 de Novieuthre de 
1850.-7Angel Izinardi.

Subdclcgacion de Retilat Ptiblicas de Logroño.

Senteñeia. En la Ciudad,'de Logroño á 
doce de Agosto de mil ochocientos treinta 
V seis; vistas por el Sr. Subdelegado de Kentas 
públicas de la inlsina y su partido , y por su 
acompañado nombrado por la Diputación provin
cial cou arreglo á Leales órdenes el Licenciado 
D. (ielóo Plauzou las des causas formadas a 
D. Basilioí Rodriguez, vista de la aduana de Ja 
(.dudad de Calahorra, sobre fraudes cometidos en 
el egétcirio de su destino; digeron; Que usan
do de la comiser; cion v humanidad recomendada por 
superiores Reales disposiciones á los Jueces en 
lo.s asuntos coucernientes á Ja Real Slaeieuda; y en 
•consideración á las pruebas - prácticadas por cL 
procesado acerca del mal estado de su salud y 
momentos tumultuosos en que espidió la guia 
de referencia señalada con el uuiuero veinte y 
nnu; eoudeualîàn á dicho D. ,Lasllso en la mul
ta de veinte ducados, y dejclaraban que ademas 
de esta era bastante pena la prisión sufrida, que
dando cu aptitud de solicitar la leposicion en 
él empico que óblenla. Y eon imposición de las 
costas causadas en ti eapedientc relativo al cobro 
de derechos de los Aombos utiuducidos por 
Vrudeucio Híedrano y Boniiacto Moreno; y u^an- 
coisiHuadameute con Justo Carmelo Rav o de las 
causadas en cLotro^ sobre la expendicion de la 
guia de referencia antes moixiouadá; así lo pro
veyeron mandaron y briuarou, anadieuuo ijue de^ 
esta spulcircia se Vcúiitiese uu cgtmplar al Lxino. 
Sr. Superintendente general de Real Isacíenua 
y stt publícase en el boieliu oílcial de la pioviu- 
cía? de todo lo que yo el esenhano doy fc.»« 
Leonardo de Viar.—Liceuciado Celso Llauxon. 
*«=Anlemi.^Fernando Ferez de Azpiilaga.

Lrovi'e ciít ^(‘finitiva. Sobrescase en estos pro
cedimiento! se declara cu comiso el peu.al apie- 
bendide á Benita Clavel natural de la villa de 
Aalda , en la calle de las Caí niccrias de esta Ciu
dad por el Carabinero de Real Uacienda Felipe 
Kiartinez condenando á dicha Renita Clave» en 
la multa de ccareuta reales y en las costas ori- 
-jiiiadas que sa listará cuando llegue * mejor fo.-. 
tuna: pase esta caui* á las oficinas para Ja ven
ta del Percal y distribución de su importe entre 
los interesados con arreglo á instrucioucs, insci- 
taudose esta providencia en el boletín oficial de 
la provincia y remitiendo un egcmpkr de el al 
Exemw. Sr. Suparintendente general de hacien
da según está mandado. Asi lo decretó, man
do V firmó el 5r. D. Leonardo de Viar Abo
gado de los tribunales y Subdelegado de Rentas 
de esta Ciudad de Logroño y su partido, con el 
Asesor adjunto, en ella à veinte y yebo de Agoe: 
to de mil oehocle:.tos treinta y seis, de que yo 
el escribano doy le, Leonardo de A iúi.=-Litcn- 
ciado Folicarpo Atauri.—Aulewi.- Fernando Fe
rez de Azpiilaga.

Coiiùsion de armamento y defensa de Logroño

CIRCULAR
Habiendo repartido directamente esta Conaislott

al Iltmo. Señor Obispo de la Rioeasis y Calbildo 
de la Sta. Iglesia Catedral de Calahorra las cuo- 
tas .que ha creído proporcionadas á sus respeetivos 
haberes para el contigente del anticipado de los 2Q0 
inilíones, se hace saber á los Ayuntamientos do 
los pueblos donde lubieren pertenencias tanto S., 
Illina. Como dicho Cabildo que no les hagan im- 
pos.icion. ^alguna para dicha contribución.

Asimismo se previene á todos los Ayuntamien
tos que fio hubieren aprontado los dos plazos ven
cido! en i.° de Noviembre, qua si no realizan la 
entrega en poder de D. Guillermo Alcalde veci
no de esta Capital y de D. Francisco Cardenal de 
Sto. Domingo de la Calzada respectivamente se
gún está prevenido en la circular de 31 d^.JLetn'»- 
blé último , en el término preciso de tercero día 
smáu apremiados con iodo rigor. Logroño 16 de 
Noviembre de 1856.—El F. Y. Toribio Gonza
lo.—F. A. D, L. C.—Tomás Delgado, Sccrela-

Siíbdclegticion de la fneultad relerinariet de la 
Provincia de Logroño.

Dfi ói-deu del Exemo. Sr. Protector de la 
facultad V eterinaria, prevengo á todos los indivi
duos oue «gerzau en esta provincia sin titulo 
1« ¡Ui/fesion de Veterinario, albeitar--Herrador, 
Herrador solo, ó Castrador, que en el termino 
d« la días, contados desde la publicación de c»y 
te aviso, acudan á esta Kubdelegacion de mi 
cargo á .solicitar el coirespondiente titulo, pasa
dos los cuales sin hacerlo se procederá contra ellos, 
con arreglo á lo practicado en semejantes casos 
por el suprimid® F ribiinal del Froto—Albeiterato; 
y encargado á los profesores establecidos en esU. 
Provincia que como tan interiFSadWFTliHjne-dets* 
parezcan unos abusos que perjudican sobre ma
nera, uo solo á los intereses generales de los. 
pueblo», siuo á los suyos propios, se apresuren 
á denunciarlos, paeáudome los eorrespondienlcs avi
sos para que en su vista puedan toqiarsa las 
providencias coHvenicules.

l’ambicn encargo á los Señores Alcaldes ■ 
en el mismo termino se sirvan formar y remitir 
un estado de lodo» los profesores asi V^ctcrinarloí 
como Albcltaves—Herradores, Herradores solo y 
Castradores que »e hallcu establecidos en su pue
blo respectivo; y que rccojau y me remitan igual
mente lo» titulo» de lo* que fallezcan en lo su- 
ecbiio; cuidando de que las viuda» é hijos «i 
alguno de esto» uo otubiese examinado cierren su 
csíablaciinicnto, dándoles solo de tiempo dos ó 
tres ine&íís para que arreglen las cuentas con su» 
parroquianos.

Logroño i6 de Noviembre de 1836.-«Bernar
do Saeuz de Regadera.

Coviandancia general de ambas Riojas.

JTJ E.Tcmo. Sr. Capiian general de Cas- 
tjJlcí ¡A lejfi en ojic-'o ds 16 del cictuítl' 
riie dire lo /lue si(^ue:

«Convencido de la imporlancia de que cuan
tas noticias se reúnen en esta capital y pía»* 
mayor, como centro de las operaciones del diSj 
trito, se circalen á todas las provincias, de e 
para que á lodo» conste el movimiento dé nués* 
tras columnas y las de los enemigo», he dispues
to que se publique un Boletín .oficial á caigo y 
dirección de la plana mayor del referido distrito 
que saldrá diariawenU • »cgun k» noticias pre»*
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ten material para sn redacclcn: como esta impor- 
taiteia »0 se liusi'ia á las personas descosas dé las 
novedades ccuriidcs, sino à fácil.Ur las opera’- 
Clones de las coluninas cii provincias distantes, 
recomiendo à V. S. que procure en la de su 
mando generalizarla suscripción, y remitirme re
lación del número aproximado de suscripto; es con 
que podrá contarse desde el 1.*" del mes pioxi- 
1110 veúidero, para facilitar una empresa ctnoei- 
damente útil, no podiendo aún detallarse so cos
te, que sieiujpré será muy moderado atendiendo 
í su objeto principal.» '

Lo que irasladp á ■ à de que 
$e sirva insertarlo en él Boletin ojiaal de 
la provía^a jpoj^^^onocirnierdP 
litanies, por si algunos quisieren sus
cribirse al Boletin diario de la plana ma
yor de Castilla la Cieja, los que podran 
dirigirse á esa redacción sirviéndose P^. 
pasarnie. una lista de los su sent or es pa-^^ 
ra el día del proiximo Noviembre , á 
^n de dar conocimiento de los que fue
sen al Eaicmo. Sr. Caftan genered.

Dios guarda à P^ mudios años. Lo- 
^groño y Octubre de \^3Q.=Bamcn 
Araoz. ~--

¡Suldelegación de Rentas de Logroño y sn par 
iido.

Ll Sr. Litcíidenle interino de la Proviifia 
de Soria por indisposición del Propicíelo, o/icios 
fecha 2 V 5 del .corriente, w.e manda insertar 
los anuncios desdo eb nñm. 14 hasta el 
los 'iiwÉsswe solJi^ venias de bienes naemnaies'^ 
cuoo contenido, se espresará sucesivamente. Logro- 
no de Setiembre de Leonardo de

Piar.

intendencia de esta provincia.
; BOEETIN oficial DE MADRID DEL

DOMINGO 19 DE JCNÍO DE 1836. SOBRE

LA VENTA DE

VISNES NACIONALES NÚíÍ. ÏI.

yjNCJS CUYOS REBdTLS FUERON 
APROBADOS POR LA INTENDENCIA-

ANUNCIO n. 28.
Aprobados por el Sr. Intendente en 16 del 

.emente los 24 remates celebrados en la» Lasa» 
Consistoriale» de esta M. IL V. en lo^ j 
10 V 11 del mismo, y publicados en los anun. 
ció» noms. 20, 24 y 2o de los Boletines oficia
les números 8, 9 y 10, se vuelven a anunciar 
para la publicación de dieba aprobación, coi. or 
me al articulo 50 de la Real Instrucción o pri 
mero d« Marzo proximo pasado.

J..=.«río M Sr. D. Maleo .Wa«í 
Coa MS. sila eu est. CoHe «lie

Alcalá num- 58. manxaua2be) 907,000
tada en. . • *’*• v>u- • .

Cira Id. id. Puevlajlel Sol, «««s. , ^fio.OCO 
âi Y 1, manzana.2C/, id. • 

Ci... id. id. Mlle Sa^-tiaslolial, , 

W’m. Xi>, liitLXUU'i u-viv. ru.

Luzgado del Sr. D. ^uan Garcia Becerra.
id. id. calle de Atocha, num.

12!, manzana iS8. id.
calle del TrincipeÓ ti a id.

núm 21. luanzana 217. id. . » •
Cira id, id. Tuerta del Sol, núm

6;$o,oco

600,600

Sil,000

500,060

£90, id.2, manZaiia,
Otra id. 

Bernard o . 
id. .

calle Angosta de San
, núui. SI, u^anzana 281

Juzgado del Sr. D. Benito Serrano 
Otra id. id. calle de Ies Negros, núm.

y Aliaga.

260,0605, manzana 5S2, .
Otra id. id. calle de la Flor Baja, 

núm. 28, manzana S.24, id. . . . 167,000
Otra id. id. calle de la paloma, 

«nm. S, manzana 180,.id. . . . 22L000
Otra id. id. calle de Alcalá, núm.

21 manzana 280, id. , . . • • I KOS^OOO
(Se continuara.)

Alcaldía Constitucional de Autol-
Por providencia que con esta fecha he pro

veído cu el espediente pendiente anterior, so
bre inventario de les bienes , (|uc quedaron al 
fallí cimiento del patriota D. Agustín Serraw 
vecino y del comercio que fue de esta villa 
asesinado por la facción de Basilio al paso por 
la ''jurisdicción de P.incon de Soto, con el loa
ble íin v objeto íle evitar gastos, y dar ct 
espediente por concluso y perfeccionado, con- 
«liándolo amistosamente sin estrépitos conten
ciosos y ruinosos cuanto concierna al inven
tario de bienes y bu distribución,, á pedimen
to de D Manuel Serrano tutor de los hijo» 
menees del »• Apalin, le decretado cele, 
brar una junta dé loí interesados y acreedo
res » los bienes de la testamentaria del repe- 
tido D. Agustin Serrano, que tendrá electo 
en mi casa posada el dia 27 del corriente mea 
de Octubre y hora de las nueve de su ma
ñana auuuciáudose cu el Boletín de Logroño, 
cuyo fin se ófieiará á sus redactores , citando 
á los acreedores que se contemplen con dere
cho á dichos bienes de la referida testamenta
ria, pasándoles al que no concurriese al per- 
juicio que hubiese lugar; lo que pongo en no- 
licia de VV. á fin de que tengan a bien in- 
sertar en su primer boletin que salga al reci
bo de este oficio dicha mi providencia, ea los 
términos indicados, á fin de que llegue a no
ticia de todos los que se contemplen acreedo
res á los bienes de la testamentaria del des

graciado Serrano. a <«1 w■ Dios guarde á VV. muchos anos. Autol J 
Qctubre 14 de 1856.—Laureano Breton,

—Por el íiltimo carreo hemos reeibido corres
pondencia de Bilbao 1«8U 5 del corriente mes y 
Lu la hemos visto basta el 8, «n que continua
ba aquella cmiucntcmente heroica población y su 
beuemérita guarnición sin mas novedad 8«« ^ll«i< 
se circumbalada por nueve o diez batallones fac
ciosos; pero een el refuerzo que introdujo el bri- 
gadicr Araoz nos parece que sus encarnizados en - 
migos desistirán por ahora de nuevos
juL es 10 se oyó bastante fuego hacia aquella par
te y segan algunos pasageros que han venido de 
aquellas^-mcdLciones fue contra el fuerte de las 
Banderas que sé empeñaron losfacctosos en tomar
le naja en seguida dirigirse contra Portugalele.

•i-El rebelde Gómez el dia 6 del corriente mcsper- 
mwcU lodavíacnExtKcmaduracttUcksmí
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Ceñida de verbena, entre la saña 
Y odio civil demente?

¿Será que fozca el día
Én que la dulce • paz con tierno abraïO
Cua en estrechó indisoluble lazo

Tu» hilos, patria mía?
¿No ves a Albion, la Calía, el Norte OSCuro 
Y á fod.ns la» Naeione» á ti atentas, 
Que en tus desastres, ai Î quizá tout enta» 

' ' Afilan hierro duro?
querrá, núierle y llanto 

Por dónde quiera el Español imperio 
Hoy para sú vergüenza y vituperio

Ostenta en su quebranto.^
Ye.nga á mis manos la harpa misteriosa 
Del padre .de zVbsalon, y entré geínídó» 
Cantaré de la guerra r>as furiosa

Los himnos aflig'-dos 
La Patria de • Pelayo 

Cant,aré envuelta én barbaros horrores, 
Entregada al dolor de los dolore*,

En funeral desmayo
Diré su independencia amenazada, 
Sus tallei'es desiertos, el semblante 
Trazaré de la viuda desolada

Al perder á su amante 
Los huesos que'‘blanquean, 

las campiñas áridas, el vuelo 
■pe los voraces buitres que en su anhela

El cadaver rodean
Diré Tírese uu velo: infausta Musa 
Sepulta en el silencio tantos males, 
Al furor la virtud no encuentra escusa

Nó, débiles mortales 
La mente voladora 

, Al seno cierno del Autor divino 
Por entre orden y paz mïiè^îra“iït' ■ctnnmiâ

Del sumo bien que adora
Y paz resuena en los celestes coros 
Ÿ en las esferas paz imperturbable. 
Mientras mi triste pecho deleznable

Afán suspira y lluros.
G. Mendoza

—Reseña de iin Macho que robaron el dia 11 
dsl mes corvieule de Noviembre en la subida de 
las ^geras, camino de S'Siirillo de üio Loza, vi' 
uiendo de bagage. ,

Senas. Macho negro pequeño con algunos pe
los blancos en la capa y en la cola, esquilada la 
corona y del liracoí tocado, edad, des anos y me* 
dio, 7 cuarta» escasas, entero, la cabezada negra) 
y Vú la frontera pelos de tasugo, aparejo, un lomi
llo con tiracol y cslrivos, cuatro inanfos , una (le 
•lias colurada nueva de cien rs.'dós capas, la una 
negra con voios de tereiopclo y la otra de paiio 
de laraeunacon bozos encarnados y unas alfor jas blaiy 
cas cofi «na mei lnza y sardinas.:—Es copia del ori
ginal que queda cu la redacción.

—Se halla vacante la Plaza de Maestro d« pri
mera» letra» de la villa He l’ancorbo , cuya do- 
tacFou consiste en ochenta fanegas de trigo anua
les pagadas por el ayuntamiento,.los aspirante.*’di
rigirán sus .ft moríales á dicho ayuntamiento ante» 
del 8 del proximo Diciembre.

—Se halla vacante el partido de Albeilar en 
la villa de Clabíjo su dotación consiste en treinta 
fanega» de trigo de dar y tomar ; los aspirante» 
dirigirán su» memoriales á la justicia de dicho pue
blo hasta 1.0 de Diciembre próximo.

loox»!»: ubjbbsYáM AÁ® »* 1851

Guadiana inclínínilose á repasar este para volverá 
la Atinaincia ó mancSia por uo haberle sido posible 
pasar el Tap eoino iiiímíó. El general Stodii Ob
laba á ua día de marcha del rebelde y trataba de 
atacarle en conviñaetou *«n el general Alaix.

—El rebelde Sanz perseguido constantemente ea 
su tercera invasion á Asturias se ha vistopbliga* 
do á diseminar el resto de sus fuerzas para reti
rarse á estas provineias, ^ue es muy difícil consi
gna hallándose nuestro general en g efe con fuerzas 
considerables en la parte de Mena y encartaciones. 
Todas las noticias (pie se han recibido de Astu
rias y León, convienen en que la espedieion de 
Sauz vuelve mny diseminada habiendo perdido de 
700 á 800 hombres y cuasi toda su caballería.

AAÜACIOS.

’’ El tribuno es propiedad de una compañía de ae- 
«ionistas, en quienes solo el espíritu de patri-tisr 
mo, y el de^o de la ilustración del pueblo sobre 
sus verdaderos intereses políticos, civiles y materia
les, le impulsa à formar una empresa dedicada ,á 
«tste- objeto. '♦

Los prospectos en un periódico ya se sab« lo 
que son,' en éste se ha escusado por el sencillo 

. principio de (juc en beneficio del cemun del puebla 
debe siempre hacerse mas de lo que se prometa, 
ia conducta del Tribuno «n esta parle solo, po
drá ser juzgada por el trascurso del tiempo 5 pero 
deseosos sus editores He fijar una base que dé á 
conocer su \çolor politico de un > múde positivo, 
f/anco, termin&nte, español en lin, y que no dé lu
gar á inlerpratamon alguna, dirá que el axioma fun
damental qua reconoce cu política es: ludo por el 
pueblo^ y lodo pura el puehloz el que conciutan- 
doto al estado actual de España lo reduce á re- 
eonocer los tres siguientes principios; Soberaníd 
^ueioual^ Trono eun^liliteional de liubel 11^ y lit 
yenda de Cri^lina de fíorbon.

LA ESTAFETA’

Cuando señalamos el de Noviembre para 
la publicación de nuestro periódico, creimos tc- 
í>t’r á esta época vencidos lodos los incoaenien- 
tes que se presentaban para la realización de nues
tro planj pero las circunstancias especiaies del 
pais entorpeciendo por una parte las eomuuieJciu» 
nes, y las dificultades que por «Ira oíretc.» siem
pre esta clase de empresas, han presentado obs
táculos quo solo puede superar el tiempo, i ie-es 
• nuestra promesa hemos creído mas prudeute 
retardar iTi dias la publicación de la T^slofela, 
que precipitarla empezando por no cumpbr io 
prometido en todas sus partes. Las pcrsoi.as qne 
ItaslM ahora se han servido honrarnos cou su me
moria , estamos seguros nos perdonarán esta pe
queña diVacioíí qne protestamos no ticua otro mo
tivo qu$> cf desao de servirla» fiel y puntualrneur 
tc¿ La franqueza con que desde luego nes he- 
jnys anunciado al piibíica nos pone al abrigo de 
lodtt sosjx’cha injuriosa y justifica en cierto mo
do la sinceridad de nuestras intenciones.

La suscripción continua abierta en todos lo» 
puntos del reino, y el núairro primero do la Eí- 
tiipcta verá la luz pública «1 día del mes 
corriente, ütadrid 1.^ de Aoviemhre d»i8¿8. 
—Los Editores.

A la guerra dvil.

¿Adonde, adonde desdichada España 
Miuchaa ilusa, la serena frente
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